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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). Al Despacho para proveer, se informa que la parte ejecutante aportó 

constancia de las gestiones realizadas para la notificación de la entidad ejecutada, 

asimismo, se solicita su emplazamiento. 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención al informe secretarial que antecede y revisado el expediente, 
advierte el Despacho que no es procedente ordenar el emplazamiento de la 
demandada AC SERVIES S.A.S., atendiendo que no se han realizado las gestiones 
para su notificación en debida forma. 

 
Nótese que inicialmente, la parte demandante allegó constancia de la 

remisión de correo electrónico de fecha 16 de agosto de 2020 a la dirección de e-mail 
acservices14@outlook.es, registrado en el certificado de existencia y representación 
legal de la demandada, para surtir su notificación personal en los términos del artículo 
8° del Decreto 806 de 2020, el cual no se tuvo en cuenta, atendiendo que no se 
aportó confirmación de entrega, tal como lo advirtió el juzgado en proveído de  22 
de abril de 2021. 

 
Ahora, la parte accionante allegó constancia de que remitió de manera física 

comunicación para la notificación de la demandada en los términos del artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020, la que no se puede tener en cuenta, pues la norma enseña que 
la mencionada notificación debe efectuarse mediante medios electrónicos; asimismo, 
se aportó constancia de remisión de correo a la demandada, sin constancia de 
lectura, de fecha 27 de abril de 2021, que en principio daría cuenta del recibo del 
mensaje de datos, pero no aporta prueba de su contenido. En ese contexto, el 
Despacho dispone: 

 
REQUERIR a la parte demandante para que proceda a la notificación de la 

accionada en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la cual deberá 
realizar mediante la remisión de correo electrónico a la dirección de e-mail registrada 
por AC SERVICES S.A.S. en el certificado de existencia y representación legal, 
dando cabal cumplimiento a lo dispuesto en la norma en cita, esto es, poner en su 
conocimiento el contenido del auto que libró mandamiento de pago, adjuntando el 
escrito de demanda, además, haciéndole saber que la notificación se entenderá 
surtida a los dos días hábiles siguientes al recibo del mensaje de datos, aportando al 
proceso, la confirmación de la entrega del correo electrónico, sin que se requiera 
la constancia de lectura. Lo anterior, en aras de evitar futuras nulidades. 
 

 

Notifíquese y cúmplase,  
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MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No___111_____ Hoy _____19 DE AGOSTO DE 2021____. 

 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz 

 

MMG 
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